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C M i l a a r m g o a a r a l d » A b a a t o -

Con objeto de asegurar el rl-
giuoio cumplimiento de las disposi
ciones dictadas sebre. los contratos 
de carbones y distribución dé los 
mismos, y en evitación de que pue
dan llevarse a cabo suministros cu
yos contratos no figuren registra
dos en la Delegación Regla de Su
ministros Hulleros con arreglo a lo 
preceptuado; 

Esta Comisaria general ha dis
puesto lo siguiente: 

1.0 A partir de un plazo de quin
ce días, contados desde U publica
ción de esta orden en la Gaceta de 
Madrid, no se autorizara el trans
porte de carbones sin que previa
mente se Juitiflque que correspon
den a contratos registrados en la ci
tada Delegación, lo que se acreditará 
mediante la piesentacfón de los re
cibos de inscripción de les contra
tos respectivos. 

2. ° Las empresas productoras 
que no uispengan íún de estos red 
DOS y huyan presentada para su Ins
cripción los contratos o cartas co
merciales correspondientes, podrán 
recogerlos en la oficina de Registros 
de esta Comisaria, reclamando ade
más los duplicados que necesiten, 
en caso de que hayan de facturar en 
distintas estaciones. 

3. <> La Delegación R gla de Su
ministros Hulleros tomará las dis
posiciones necesarias para compro-
wr la terminación de cada contrato, 
>, por tanto, la validez de los co-
"espondlentes recibos de inscrip

ción en el caso de que no den cuen
ta de ello los productores y consu
midores. 

4. ° Cuando la empresa explota
dora cuente con establecimientos 
fabriles propios donde se consuma 
su combust ble, podrá autorizarse la 
facturación sin el requisito acredita
tivo de contratos, siempre que se 
justifique el destino directo para los 
Indicados establecimientos de su 
propiedad, con las correspondientes . 
gulas. 

5. " Para cumplimentar las órde
nes de suministros Impuestos por 
esta Comisarla e por la Delegación 
Regla de Suministros Hulleros, no 
se exigirá la presentación del res
guardo de contratos en las factura-
clones que procedan. 

Estas órdenes serán comunicadas 
a la Delegación Regia de 'Transpor
tes para que pueda lie g ir a conoci
miento de los encargaoos de estos 
servidos en el más breve plazo po
sible. 

6 0 Tampoco se exigirá para los 
carbones procedentes de desembar
co en cualquier estación relaciona
da con un puerto, puesto que en su 
punto de origen, al expedirlos desde 
la mina, debió comprobarse ya la le
gitimidad de su facturación. 

7.° Igualmente podrá autorizar
se sin la presentación de recibos, y 
por la mlima razón del articulo pre
cedente, las facturaciones hechas 
por las Compañías de fenccarrlles 
para trasladar sus carbones de unos 
a otros depósitos, con cbjeto de 
compensar las reservas que en cada 
momento les seen necesarias. 

Todo lo cual comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1918 — E ! 
Comisario general. Ventosa. 
Seflor Delgado Reglo de Transpor

tes, 
(Gacela del dia 29 de Junio de 1918.) 

limo. Sr.: Teniendo en cuenta 
que en la resolución de esta Comi
saria de 31 de mayo úitlmo, no se 
determinó a sand*n que ha de lle
var aparejada la infracción de los 
preceptos relativos al paro forzoso, 
por lo que se refiere a las fábricas 
de tt jldos, y que en casos determi
nados podría resultar excesiva la 

penalidad fijada en dicha disposi
ción, por lo que ataAe a las fábricas 
de hilados, asi como la que a conti
nuación se sédala como norma ge
neral, con respecto a las de tejidos; 

Esta Comisaria, a propuesta del 
Comité Oficial Algodonero, ha dis
puesto: 

l . " Facultar al expresado Comi
té para imponer una multa de 50 pe
setas por telar por cada Infracción 
que se cometa en orden ai paro for
zoso en las fábricas de tejidos de 
algodón, y que se haga efectiva por 
vfa de apremio por la Delegación de 
Hacienda de la provincia respecti
va, previa notificación de dicho Co
mité, y 

2.0 Autorizar igualmente al pro
pio Comité para que tanto en lo 
relativo a la hilatura como a los te
jidos, en los casos de Infracción 
leve, pueda imponer las penas dls-
crecionalmente hasta llegsr a las 
máximas fijadas en la citada dispo
sición de 31 de mayo ditimo y en la 
presente. 

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchas eflos, 
Madrid, 2 de julio d* 1918: —El Co
misario general, J . Ventosa, 
Sr. Presidente oe] Ccmlté Oficial 
1 A'godonfro. 

{Gactla del día 4 de julio de 1918.) 

T R I B U N A L S U P R E M O 

míenlos de esta provincia, las cuen
tas municipales que anualme.-ile tie
nen obligación de rendir, con arre
glo a los artículos 160 a! 165 déla 
ley Municipal, apesnr de lor reque
rimientos que se les ha hecho por mi 
autorhtad pitra llevarlo a 1 íecio, les 
prevengo que si el úitlmo dia del 
mes de agosto próximo no llenen 
cumplido tan Importante servicio, sin 
más aviso, y usando de las faculta
des que me confieren las Reales ór
denes de 19 de diciembre de 1878 y 
25 de octubre de 1878, nembraré 
Comisionados para que pasen a for
marlas a los respectivos Ayunta
mientos, con laa dietas a costa de 
los cuentadantes morosos o dé los 
Alcaldes y Secretarlos, si se prueba 
que la negligencia en el servicio es 
debido a estos funcionarios. 

León 5 de julio de 1918. 
El Gobernador, , 

F . Pardo Suérez 

Pleito núm. 1.755.—D. Luis Arias 
yRcdrlgiiiz contra la Real O'den 
expedida por el Ministerio de Ha
cienda de 27 de merzo de 1918. so
bre nombramiento h-.cho a favor del 
Inganlero de Mentes D. Alberto 
SaxVerira y Gaitán d>- Aysla 

Lo que en cumplimiento del er-
ticulo36 de la ley O.ginlca de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se mencionan. 

M-idrid, 28 de junio de 1918 - E l 
Secretario Decano. Julio del Villar, 

liosierno c.vü ds w ptmneli 

C U E N T A S M U N I C I P A L E S 
C i r c u l a r 

No h b endo sido presentadas en 
este Gobierno, por a'gunos Ayunta-

| C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

1 Vista la instuncla de D. Niceto 
i González y otros tres elr clores del 
! Ayuntamiento de Valdepolo, intere-
S sando ss declsre la Incapacidad de 
í D. Saturnino García para ser Con-
| cejal por tener controlo con el 
[ Ayuntsmlentc: 
! Resultendo que en 31 de dlclem-
i bre último el Concejal electo del 
¡ Ayunlsmiento de VaMepcIo D. Sa-
i turnino García su presentó a la 
| subatta de arriendo de la cc-za de 
! los montes «Crio,» «Gaincnfl!» y 
| otros de los pueblos de ViHrmondrin 
> y Veldcmcra, siéndole aijudlcsdo, 

como ¿í leo postor, per c! Ayunta
miento: 

Resultando que D. Niceto Gsn-
zrtlez y otros recurren mpriifistan-
do que el D. Saturnino está Incluido 
en el art. 45 de la ley Municipal, y 

i per tanto, no puede cj-rcer el ccrgo 
( de Concejsl pnrs que fué ekgidc: 

Consldsratiáo que el aprevethe-
mlento de la caza dé los montes 
«Cota,» «Gimonel» y otro?, délos 
pueblos de Villamondrin y Volde-
mcra. no es un servicio municipal, 
ni or'gina contrata o sumtelsrro por 
cuentu del Ayuntamiento, que son 
los elementos esenciales para que 
existti la incuprcldad que establece 



á í 

el art. 43, niím. 4.° de la ley Mu
nicipal, puesto que esos montei 
son de les pueblos mencionados, se
gún dicen el Ayuntamientos y los 
recurrentes, y si pertenecen a sus 
bienes peculiares, es evidente que 
el Ayuntamiento no tiene participa
ción en sua productos, y el arriendo 
de éstos no constituys contrata ni 
suministres sntlafechos por cuenta 
del Ayuntamiento, que determinen 
la Incapacidad legal: 

Considerando que aun en el caso 
de que existiera esta incapacidad, 
no puede suspenderse gubernativa
mente » un Concaja! por el su
puesto tncho de estar compren
dido en el caso 4 °, art. 45 de la ley 
Municipal, procediendo únicamente 
la Instrucción del expediente a que 
se refiere el art. 12 del Real decre
to de 24 de marzo de 1891, según 
declara la Real orden de 18 de julio 
de 1807; esta Comisión, en sesión 
de ayer, acordó desestimar la Ins
tancia de ios recurrentes, declaran
do no haber lugar a decretar la In
capacidad del Concejai D. Saturni
no García. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial, regán
dole lo haga saber a los Interesados. 

Dios guarde a V, S. muchas años. 
León 28 de junio de 1918 — E l Vice
presidente, Santiago Crespo.—EX 
Secretario, ¿4 del fozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación Interpuesta ] 
por D. Saturnino Garda y otros ! 
electores del Ayuntamiento ds Val- i 
depolo, contra la comoatlbllldad del j 
Concejal D. Nlceto González Ber- ; 
meio: : 

Resultando que D. Niceto Gon- ! 
zilez Bermejo fué nombrado y se ? 
posesionó del cargo de Fiscal mu- l 
nicípal suplente da Va.'depolo, que 
Viene desempeñando, siendo a la i 
VÍZ Concejal del Ayuntamiento: •; 

Rasultando que D. Saturnino Gar- ' 
. cía y otros electores reclaman solí- i 
citando S'i !e declare Incapacitado : 
psra iJes3¡npei!ar el cargo de Con- ; 
ccj.-íl, por ser Pisca! municipal su- ; 
p'er:tc: r 

ConsMerendo que según el er- ? 
tfcu'o 43 de !a ley Municipal, no '• 
paerfen »er Concejales, entre otros, j 
Ion Jueces y Magistrados, cuya im- ; 
compatibilidad establece el artfcu- ! 
lo 111 de Inlcy Orgánica del Po- ! 
der judicial, aplicible a los que [ 
ejerzan cargos del Ministerio Fls- j 
cal, cualquiera que sea su ¡erar- \ 
quía y catíg jría, conforme a io dls- j 
puesto en el art. 771 de esta Ley: i 

Considerando qae el cargo de ) 
Fiscal municipal suplente es públl- ; 
co y retribuido por los derechos de \ 
arancel as'gradbs al mismo, y por j 
tanto, está comprendino enel^núme- ' 
ro 5 ° , art. 45 de la ley Municipal, \ 
que Incapacita para ser Concejal a I 
lus que leejercen;estaComIslón,en ¡ 
sesión de ayer, acordó declarar la | 
incapacidad de D. Nlceto Gonzá- 3 
¡ez B--rmíjo para ser Concejal del 
Ayuntamiento de Valdepolo. 

Lo que tengo el honor de comu-
car a V . S. a los efectos oportunos. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
León 3 de julio de 1918 — E l Vice
presidente, P. A. , Isaac Alonso .^ 
E l Secretarlo, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 
INSBNtBitO JET* DBL 0ISTKIT0 
UINRRO DB BSTA PROVINCIA. 
Hag) saber: Que por O. Cecilio 

Gjrcfa Vergara, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en ei día 82 del 
mes de junio, a las diez y quince 
minutos, una solicitud de regí>tro 
pidiendo 15 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Teresa, l i ta 
en el paraje Castreyón, término de 
La Granja, Ayuntamiento de Alba-
res. Hace la designación de las cita
das 15 pertenencias, en la forma si
guiente: 

, S ; tomará como punto de partida 
el ángulo S. del prado de Francisco 
Moreno, en dicho paraje, y de él se 
medirán con arreglo al N . m. 300 
metros al N . , colocando la I.* esta
ca; 530 al O., la 2 ' ; 300 al S., la 
3.a, y con 500 al B Ise llegirá al 
punto de partida, q jedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

V batiendo hecho constar este ta-
tsrasado que Uene realizado al de-
f í i l t o preMnldo por ta Ley, te ha 
«Mt ido dicha solicitad par tanta 
3«l Sr. Gobenndor, sin par luido de 
tártaro. 

Lo que i * «nnneta por medio del 
pi-ssente adicto para qae en el tér
mino de i oíanla días, contados dw-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
une ss considerar»a con derecho ai 
todo o parte del terreno solicítate, 
según previene «I art. 84 de la Lev, 

SI e«i>*dlante tiene el ním. 6 713. 
L i i n 27 de junio de 1918.—/. St-

vi l la . 

Higo sabsr: Qae por D. Esteban 
Mfitanzo, vecino de Oviedo, se h i 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 22 del mas 
de junio, a las doce y treinta minu
tos, una solicitud de registro pidien
do cinco pertenencias para la mina 
d? hulla llamada Al ic ia , sita en el 
paraje S in Juan, término de La Sil
va, Ayuntamlent-j da Vlllagitón. 
Haca la designación de las citadas 
cinco pertenencias, en la forma si
guiente, con arreg o al N . m.: 

Se tomurá como punto de partida 
el áng ilo más ni SO de la mlni 
•Ampliación a 0',v¡Ao.> núm. 3.784, 
y d : é ¡ se medirán 200 metros al E , 
y se colocará la 1.* estaca; 100 al 
S., la 2 »; 200 al E . , la 3 *; 100 al 
S., la 4.*;300 al O., la 5.*; 300 al 
N . , i a a »; 100 al O , la 7.*, y con 
100 al N se llegirá al punto de 
partida, q jedando c:rra4o el perf-
nntro de las portenendas solicita
das. 

Y hablando hecho constar este in 
fresado que tiene reaüzedo el de 
pósito prevsnldo por ia Ley, se Ya 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se añónela por medio de 
presante edicto para que en el tér 
mino de sesenta ¿Has, contado* dud> 
tu fecha, puedan presentar en «I Ge-
blarno civil sus oposldonas ios que. 
se consideraran con derecho al todo 
o parta del terreno solicitado, según 
previene al art. 24 da la Ley. 

El expedienta «ana al nüm. 6.714. 
León 27 da junio da 1918.—/. /te-

vil la. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Pallaré», vecino de Bsmb:bre, se hd 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 18 del mes 
de junio,a las once y veinte minutos, 
una so lcitud de registro pidiendo 
30. pertenencias para la mina de hu
lla llamada Pi lar , sita en término de 
Qjlntani de Pasero*, Ayuntamien
to delga ¡fia. Hace la designación 
de las citadas 30 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Sa tomará como panto de partida 
el ángulo NE. de la mina «Constan
cia,» núm. 5.737, y de él, con arre-
g'o al N . m., se medirán 100 metros 
al N - , colocando la 1.a estaca; 1.000 
a lE . , la2 .* ;303alS . , la 3.a,- 1.000 
al O., la 4.a, y con 200 al N . se 
llegirá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitada». 

Y habiendo hecho constar este In
teresado q ie tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuidlo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta dial,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo* 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.7nl 
León 27 de junio de 1918—/. Re-

vil la . 

Higo sabir: Que por D. Antonio 
Pallarás, Vecino de Bemblbre, se hs 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dia 18 del mes 
de junio, a las once y veinticinco mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 10 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Nieves, sita en tér-
no de Qjlntana de Paseros; Ayun
tamiento de Igdifla. Hace la desig
nación de las citadas 10 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Sa tomará como punto de partida 
una callea con carbón a la vista que 
hay en el camino de la Pinllla, o sea 
el mismo de la mina «Constancia,» 
núm. 5.737, y de éi se medirán 500 
metros ai O , y ~e colocará la 1.a 
estaca; 2J0 al N , la 2.a; 530 al E . , 
la 3 a, y con 200 al S. ss legirá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado q ia tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha sollcitid por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en término 
de sesenta días, contado i desde su 
ficha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.702. 
León 27 de junio de 1918.=/. Se

vi l la . 

Higo saber: Que por D. Pedro 
Tlsne Baylet, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 19 del mes 
de junio, a las diez horas, una soli
citad de registro pidiendo 18 perte
nencias para la mina de hierro y 
otro* llamada María , sita en el pa

raje Val ds Agistfn, término y 
Ayuntamiento de Rodlezmo. Hice 
la designación de las citadas 18 per
tenencias, en la forma siguiente, 

: con arreg'o al N . m : 
j Se tomará como punto de partida 
> el centro de la boca de una galería 
| antigua situada en la comba de Val 
' de Agustín; desde cayo ponto te me

dirán al S. 10° B. 100 metros, colo
cando ia 1.a estaca; 200 al O. 10° 
S., la 2.a; 300 al N . 10° O . la 3 a; 
400 al E . 10a N . la 4.a; 300 al S. 
I C E , la 5.a, y con 400 al O. 10» 
S., se llegará e la 1.a, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cia» solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene redlzado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
delSr. Gobernador sin psrjulclo de 
tercero. 

Lo qae se anuncia por medio dal 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta días, contados des. 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones io* 
que se consideren con derechi al 
todo o parte del terreno solicitado 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.707 
León 27 de junio de 1918.—/. Re-

vi l la . 

Hago saber: Que por O. Francis
co Berciano Ramos, vecino de San 
Emiliano, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dfa 24 del mes de junio, a las doce 
y treinta minutos, una solicitud te 
registro pidiendo 49 pertenencias 
para la mina de hulla llemad* E l 
Progreso, sita en el paraje «El Rin
cón, «término de Torrebarria Ayun
tamiento de San Emiliano. Hace la 
designación de tas citadas 49 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta del molino que 
exlite en dlchi parala, propiedad 
de los sucesores de Luis Alvares, 
Vecino que fué de Gmestosa; desde 
cuyo punto se medirán 200 metros, 
en linea auxiliar, al O. , colocando 
una estaca auxiliar; 500 al S., la 1.a: 
700 al O. , la 2.a; 700 al N , la 3 a; 
700 al E . , la 4.a, y con 200 sa Nega
rá al pumo de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho conitar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto pera que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo* 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
según previene el art. 24 d« ia Ley. 

Ei expediente tiene el núm. Q 722, 
León 27 de junio de 1918—/. Re-

villa. •' 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS D E MONTES 

1.» INSPECCIÓN 
D I S T R I T O D B L , K ¿ » M 

A la* nueve del dfa 14 del próxi
mo mea de agosto, tendrá lugar en 
la casa consistorial del Ayuntamien
to de Cistlerna, la «abasta de 20 
metres cúbico* anuales de ardUa. 



lasados en 25 pesetas cada año y 
por un periodo de cinco, concedi
dos como ampliación del vlgante 
plan, por Real orden de 27 d i l ebrll 
último, en el sitio i L i Calera.» del 
monte tiúm. 475 del Catélrgo, del 
putb o de Clstlerna. 

El que remit í remítante tiene 
Que depositar cada aflo del quinque
nio, en poder del HiblIItado de di
cho Distrito, la cantidad de 25 pe
setas, a que asciende el presupues
to de Indemnizaciones. 

Las condiciones que hm de regir 
son las generales de Montes vi
gentes y las Insertas en el BOLHTIN 
OFICIAL de la provincia de Lertn del 
día 24 de septiembre de 1917. 

Madrid, 5 de Julio de 1918 — El 
Inspector general, Joié Prieto. 

OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DE LSÓ.N 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha

cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tProvidencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el pfcrafo 3.a del ar
ticulo 50 de la Instruccldn de 88 da 
abril de -1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la dtáda 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encatrado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, mis 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
28 de ¡jnlo de 1918.—El Tesorero 
de Hacienda, Fernando Boccfaerinl.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida instrucción. 

León 28 de junio de 1918 — E l 
Tesorero de Hacienda, Fernando 
Boccherlnl. 

( R e l a e l ó n q u e • « e l l a ) 

NOUBRKS 

Santiago Martínez 
Benigno Gutiérrez 
Lo» tres hijos de Fernando 

Gómez 
Ignacio Fernández • 
Eduardo Fernández 
Cándido León . . . . . . 
E! mismo • • • 
José Crespo • • •.... 
Ei mismo - • • • 
El miimo • 
El mismo.. • . . . • • • • • 
Lo» tres hijos de Alberto 

Gutiérrez 
Emilia Ramos 
Ruperto Vargas.. • •. ... - • • 
Sociedad Vicente Crecente 
La misma 
Malf is Luengo 
El mismo • 
Apolinar Balbuena 
Mateo Sierra 
Manuel García 
Jeiüsa y G ;nerosa López. 
Francisco Rodr íguez . . . . . . 
Francisco Fe rnández . . . . . . 

DOMICILIO 

Chozas de Abajo.. 
Chozas de Arr lb i . . 

Clmones del Tejar, 
Idem 
Santa O aja. 
Villaq uliambre 
Idem 
V l l l s r e n t e . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem • ••• 

CONCEPTO 

Derechos reales 
Idem 

Idem.---
Idem. • • • 
Idem.. • • 
Idem. - - -
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

L e ó n . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Mansllla las Muías, 
Idím 
Mirada 
Pobladura Bsrnetgs 
Cuadros 
L unieras 
Píreda 
Salas 

Idem.. . . . . 
Idem.---.. 
Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem. 
Idem. 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alcoholes.. 

Total 2.380 62 

IMPORTE 

Ptai. C t i . 

3 30 
14 71 

9 51 
5 41 
5 33 
2 88 
3 68 
3 80 
5 80 
3 80 
3 80 

93 95 
16 55 
14 50 

1.351 38 
226 23 
25 00 
3 29 

12 12 
6 15 
1 52 

50 05 
87 37 

432 48 

León 28 de junio de 1918.—El Tesorero de Hacienda, Fernando Boc
cherlnl. 

JUZGADOS 

EDICTO 
En virtud de providencia de veinte 

del actual .dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del Distrito de Bue
na vista de esta Corte, en los autos 
ejecutivos seguidos por la Sociedad 
DaVcrio Hennci y Compañía, contra 
D. Luctnlo de Castro Robles, sobre 
Pag 3 de pesetas, se sacan á subasta, 
por segunda vez. y término de vein
te días, los bienes siguientes: 

Un corral, con su pajar, sito en el 
casco de la Villa de Valderas, partido 
de Valencia de Don Juan, al <mlra-
dor,» cuya extensión superficial se 

ignera: linda por la derecha y espal
da, con corral aprisco de D. Cástor 
Garda Callantes, y por la Izquier
da, con la cuesta del «mirador.» 

La mitad de ana tierra, en el tér
mino de Valderas, a la vega de Qra-
nujlllo, hace veintisiete áreas y se
tenta y siete centláreas: linda al 
Oriente y Mediodía, con tierra de 
herederos de D. Cirineo Vázquez; 
Poniente, camino de La Balteza, y 
si Norte, con la partlja de Pablo 
García. 

Una casa, en el caico de l» villa 
de Valderas, calle de Alonso Cas 
trillo, carece de número, su exten 
slón se Ignora: linda por la derecha 

entrando, con casa de Evaristo Cha-
guacerá; por la Izquierda, con calle 
de los Castrillos, y por la espalda, 
con cata de los herederos de Angel 
Pérez. 

U n edificio destinado a fábrica de 
herlnas, compuesto de planta baja y 
alta, en el casco de la villa de Val
deras, a la carretera de Benavente, 
se Ignora su medida superficial, y en 
la cual se halla Instalada una limpia 
belga, gran modelo, dos cernedores 
usuales, con más los elevadores de 
conducción de trigos y harinas y los 
accesorios necesarios para la Insta
lación del molino y un motor de la 
casa Crosley, de tipo Industrial, con 
un gasójeno correspondiente adh 3-
rldo a la fábrica, cuyo edificio, lin
da por la derecha, casa y corral de 
Ludo .Soto; Izquierda, con pane
ra de los Sres. Fuste! y Lozano; es
palda, con tejera del mismo dueflo y 
carretera que Va a Vlllef jr. 

Cuya subasta se celebrará en la 
sala-audiencia de « t e Juzgado, sito 
en la calle del General Castalios, 
número uno, el dd treinta de ju l io 
próximo, a las diez de la mañana; 
pr*viniéudose a los lidiadores: 

P. Imero. Que el tipo del remate 
en esta segunda subasta es el de la 
tasación de las fincas, con rebaja de 
un veinticinco por ciento, o sea la 
suma de veintidós mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas, Importe del 
setenta y cinco por ciento de esa ta
sación; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras da 
en cifra. 

Segundo- Que para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por denlo efectivo del 
tipo del remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos los Ildtadores. 

Tercero. Que las expresadas fin
cas salen a suDssta sin suplir previa
mente la falta de títulos, por no es
tar Inscriptas a nombre del deudor; 
entendiéndose que el rematante ha 
de inscribirlas en la forma prevenida 
en la regla quinta del articulo ciento 
tres del Reglamento de la ley Hipo
tecaria. 

Dado en Madrid a veintidós de ju
nio de mil novecientos dieciocho. = 
Félix Jarsbo.—El Sacretarlo, Anto-
nloAgullar.—Es copla: ElSecretarlo, 
Manuel S. 

Don Jos! M.a DÍÍZ y Díaz, Juez de 
instrucción de Murías de Paredes. 
Por el presente edicto, que se ex 

pide en méritos del sumarlo 52, de 
1917, por hurto de un ciballo ds la 
propiedad de Maximino Pérez, veci
no de Qulntanllla de Babia, y de las 
sellas siguientes: calzado de los pies, 
todas las crines, la cola cortada por 
arriba d i ! corvejón, con lunares de 
aparejo, estrellado o lucero, alzada 
próximamente, 1,270 metros, o sea 
más de seis cuartas, de edad seis 
aflos, y pelo castalio claro, ruego y 
encargo a todas las autoridades ci
viles como militares y agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca 
y rescate de dicho caballo, ponién
dolo, caso de ser habido, a mi de
posición. 

Dado en Murías de Paredes a l . * 
de julio de 1918.—José M.» Diez y 
Díaz . -E l Secretario judicial, Angel 
D. Martín. 

D-.n Luis Franganllh Navarro, Juer 
municipal de Mollnaseca. 
H igo saber: Que para hacer pago 

a D. Ignacio López Torres, vecino 
de Paradasolana. de trescientas cua
renta pesetas q; e |n adeudan J stfe 
González López y Marín Pérez Ta-
buyo, vecinas de dicho pueblo y 
Onamlo, com i hija y viuda, respec
tivamente, de Julián González To
rres, costas causadas y que se cau
sen, se saca a pública subasta,como 
propiedad de dichas Deudoras, las 
siguientes finca*, sitas en término 
de Pa adisolana. 

1. a Un prado, al si lo del Salso, 
con dos casiaños, de hacer un área 
con cincuenta centláreas: linda Na
ciente, Ignacio López; Mediodía, 
campo comúi; Poniente, Serafín 
Folgido, y Norte, rio; tasado en 44 
pesetas. 

2. a Una llama, al sitio del Ca* 
rrelrón, de un área y treinta centl
áreas: linda Naciente. Francisco 
Fernández; ModlodK hsrederos de 
Ambrosio López; Poniente, llama 
del curato, y Norte, rio; tasads en 
37 pesetas. 

3 * Oirá llema, ai sitio del prado 
de las eras, de hacer un área y se
tenta centlareai: linda N iclente, Fe
liciana Fo gido; Mediodía, Msthor 
Folgado; Poniente, Vicente Mesuro, 
y Norte, presa; tasada en 52 pe
setas. 

4. a Olra liama, a! sillo de Ser» 
miento, de dos áreas: linda Naden» 
te y Norta, Ignacio López; Medio
día, Vicente Mesuro, y Ponlínte, 
herederos de Decg.-acias Blanco, ta
sada en 61 pesetas. 

5. a Otra llama, al sitio la fuen
te, de hacer un áre* y ochenta cen
tláreas: linda Naciente, ignáclo Lp-
pez; Mediodía, presa Pigal; Ponien
te, Danlíl del Prado, y Norte, pre
sa; tasada en 37 pesetas. 

6. a Una huerta, al sitio del l i 
nar, de hicer dos áreas: linda Na
ciente, Serafín Folgado; Mediodía, 
María Torres; Poniente, camloo, y 
Norte. Julián Panizo; tasada en 42 
pesetas. 

7. a La planta alta de una casa, 
de hacer 30 metros: linda derecha, 
entrando, Francisca Fernández; Iz
quierda y espalda, calles; tasada en 
66 pesetas. 

8. a Una tierra, a! sitio d?l re-
gueiro, de hacer un área y sesenta 
centláreas: linda Naciente, reguero; 
Mediodía, llamas de encina, Po
niente, Eugenio González, y Norte, 
Vicente Alonso; tasada en 49 pe
setas. 

9. a Otra tierra, al sitio de Pas-
conelro, de un área y Veinte centl-
áreas: linda Naciente, Ignacio L5-
pi.'z; Mediodía, llamas del Pasco-
nelro, Poniente y Norte, Nemesio 
Veg-i; tasada en 49 pesetas. 

10. Otra tierra, al sillo del C h i 
no, de hacer cinco áreas: (Inda Na
ciente, D.míel del Prado; Mediodía, 
Ignacio López; Poniente, Baltasar 
Blanco, y Norte, Vicente Merino, 
tasada en 66 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día vein
te de julio próximo, de once a doce 
de la mañana, en la sala de audien
cia de este Juzgado; advlrtlendo que 
no existen Utuios de p opledad de 
fincas descritas; que no se admiten 
posturas que no cubran las dos ter
cera* partes de la tasación, y que 
ios lidiadores para tomar parte en 
la subasta consignaran previamen
te en la mesa del Juzgado el dfes 
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Sor ciento de la tasación de las 
OCM. 
Dado en Molinaseca a 24 de junio 

4t 1918.—El Juez, Lula FranganI 
lio.—Ei Secretario, Ramón Balboa. 

Don Luis Prarganillo Navarro, Juez 
municipal de Mcllnateca. 
H igo saber: Que para hacer pago 

a D . Ignacio López Torres, Vecino 
de Paradaiola, de tiento setenta pe
setas que le adeudan Josefa Gonzá
lez López y María Pérez Tebuyo, 
vecinas de dicho pueblo y Onaml \ 
como hija v Viudo, respectivamente, 
deJulUn González Torres, costas 
causndas y que te causen, se sacan 
•pública sobaste, como de la propie
dad dichas deudoras, las siguientes 
fincas, sitas en este término da Pa-
ndasolana: 
U l . * Un prado, al sitio del Salso, 

con un pie de castaño, de hacer tres 
áreas: linda Naciente y Norte, rio; 
Mediodía, campo común, y Ponien
te, Ignacio López; tasado en no
venta y cinco pesetas. 

2. a Otro prado, al sitio del Ra 
pao. de hacer tres áreas: linda Na
ciente, Ignacio López; Mediodía, 
campo común; Poniente y Norte, 
rio; tasado en noventa y cinco pe
setas. 

3. a Una llama, al sitio de enci
ma dehacei dos áreas: linda Nacien
te, herederos de Domingo Torres; 
Mediodía, Isidoro López; Poniente, 
Rafael Panizo, y Norte, presa; tasa
da en noventa y cinco pesetas. 

El renute tendrá lugar el dfa vein
te de julio próximo, de diez a once 
da la maflana, en la sala de audien
cia este Juzgado; advirtiéndose que 
no existen títulos de propiedad de 
latfincas descritas, que no se admiti

rán posturas que no cubran las do» 
terceras partes de la tasación; y que 
los llcltadores para tomar parte en 
la subasta consignarán previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación de las fincas. 

Molinaseca 24 de junio de 1918. 
E l Juez, Luis FranganlUo.—El Se-
tarlo, Ramón Balboa. 

ANUNCIOS OFICIALES 

EDICTO 
Don Antonio Alcalde Montoro, pri

mer Teniente del Regimiento In
fantería de Melllla, núm. 99, y 
Juez Instructor del expediente 
Instruido contra el recluta Este

ban Luengo Cano, por falta de 
concentración. 
Por el presente edicto cito llamo 

y emplazo ¡i! recluta destinado a es
te Regimiento, Erteban Luengo Ca
rro, para que en el plazo de seis me
ses, o de un ano, caso de hallarse en 
el extranjero, comparezca en este 
Juzgado de í.istrucclón, sito en el 
cuartel de Santiago, de esta plaza, 
con objeto de notificarle que le han 
sido aplicados los beneficios de la 
ley de Amnistía de 8 de mayo de 
1918, perdiendo todo derecho si no 
hiciere su presntaclón en los refe
ridos plazos. 

Dado en Melllla a 20 de junio de 
1918 —Antonio Alcalde. 
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PROVINCIA DE LEON 
M E S D E ABRIL AÑO D E 1918 ^ 

Sstsdistica del movimiento natural de la población 
C a u u i s d e l a a d a t a n e l o n e a 

C A U S A S 

1 
* 
3 

5 
8 
7 
8 
8 

10 
i : 
18 
33 
n 
15 
18 
IT 
IB 
513 

•SO 

$5 

24 
y*» 
sé 
S7 
£8 
39 
30 

31 

32 
35 
34 
35 
38 
257 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) -
Tifo axantemático (2) 
Piebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) - ••• 
Sarampión (6) •• • v 
Escarlatina (7) • — 
Coqueluche (8) • 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) . . . - . • • ••• 
Cólera asiático (12). . . . r • • • 
Cóleranostrss(15) . -. 
Otra» «nteimedades epidémiCKS (S, U y 14 a 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30). 
Otra» tuberculosis (31 a 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (30 a 45) - • 
Meningitis simple (01) 
Hemcrra'jín y rcblandedmlemo cere&ralej (84 y 65) 
Enísrnteáaúes orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis nguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades de! apáralo respiratorio (excepto la t i 

sis) (88, 87, 88,91 y 93 a 98) 
Afecciones del e&tútnago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicltls y tlflitls (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis de! hígado fltS) 
Nefritis o<?i?.da y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras tnfermeiudes de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 152) 
Septicemia puerperal (ílatre, peritonitis, tíebttls puerpera

les (157) 
Otros accidentes puerperales (134,13S, 153 y 138 a 141)... 
Debilidad congénlía y vicios de ccnlormadón (150 y 151)... 
Senilidad (154) -
Muertes viólenlas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 163) 
Otras enfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60,62,83, 66 a 

78,80a 85, 99, 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118, 121 a 127, 155, 142 a 149, 152 y 153) 

En'ermrtíbdts desccnoddus o mal definidas (187 a 189) 

Número 
de 

defuncio-
nci 

T o i A l . . 

11 

13 
Di 
3 

10 
18 
23 

2 
48 
3 

17 
20 
33 
56 
75 

1C4 
18 
36 

12 
26 
2 
5 
2 

SO 

5 
6 

37 
45 
15 

104 
43 

905 

León 14 de junio de ¡91S.=-E! Jefe de Estadística, P . Pérez Olea. 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO DE 1918 MES DE ABRIL 

Bsladisiica del movimiento natural de la población 

Población., 399 983 

, , Nacimientos (1) 
{AkMlai* ! Defunciones (2) 

Matrimonios. 
NÚMERO DB HECHOS. 

1.281 
905 
289 

P e r I . O O O IwMlaatei 
Natalidad (3).. . 

; Mortalidad (4). . 
Nupcialidad.... 

5,20 
2.26 
0,72 

:.,;'} V a ^ e s . . 
/ Hembras. 

Vivo» 
NÚMERO DK NACIDOS , / 

Legít imos. . . . 
I legítimos.. . . 
Expósitos 

TOTAL. 

1.221 
: 35 

27 

1,281 

Maerlo* . 

, Leg'aimos. 
^ Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

27 
3 

50 

Varones 
. Hembras 

NÚMERO DE FALLE-; Menores de 5 años 
CIDOS ( 5 ) . . . . . . . j DeSymásaf tos 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

454 
451 
342 
565 

15 
12 

León 14 de junio de 1918.=EI Jefe de Estadística;' F. Pérez Olea. 

(1) No te iselnven los nacidos mnertoa. 
Se eouidaraa nacidos moerto» loa que nacen ya aaertca y los qao TÍT*.S ¡Nt-

nos de veinticuatro horaa. 
(2) No ae ineloyen laa defuncicnea ¿a loa nacidoa mnertoe. 
(3) Bate eoelicíante ae refiere a los nacidos TITOS . 
(4) Tambiínae ka prescindido de lo» nacidoa mnertoe para calcular esta ralee: !n 
(5) No ae inelnyan loa nacidoa mnertoe. 

Imp. de la Diputación provincial 


